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Ministerio de la Gobernación:
BeCbl orden circular disponiendo se recuerde 

la obligación inexcusable del empleo de 
aubstancias ignifugas en los casos que 
determina el Reglamento de 19 dé Octubre 
de Í913y y se exija con preferencia el uso 
del producto patentado €Soterina:»,—Pá
ginas 269 y  270.

Adiíiinlstraolósi Central:
G r a c i a  y  ó v s t i c i a .—-Anunciando haber 

sido solicitado por los señores y  señoras 
que se indican, Real carta de sucesión en 
jos Titulóe de Marqués de Adeje, Marqués 
de AgrÓpoU, Marqués de Almazán y  Con
de de Monteagudo, Marqués de Casa Fe- 
rrandell, Marqués de Ciadoncha, Mar
qués de Gandul, Marqués de Granada, 
Marqués de M airma, Marqués de Orélla- 
nUy Ma^rqtds de la Peñuela, Marqués de 
Pesadilla, Marqués de Valdéolivo, Mar- 
qués de Yalhérmosa de Tajuña, Marqués 
m  YiUaforinada. Conde de Almenara,

Conde de Casa Bayona, Conde de Gar- 
ciés, Conde de Gomera, Conde d e  Santa 
Marta, Conde de Santiago de Calimaya 
y Barón de Bañalbufar.^Página 270.

HACiENDA.—Dirección General do lo Con
tencioso del EstB.áo.—Resolviendo expe
dientes incoados en virtud de instancias 
solicitando eocencián del impuesto que 
grava los bienes de las personas ju ríd i
cas.—Página 271,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Subsecretaría. — 
Ascensos y  nombramientos de personal 
mbalterno d e p m d i^ e  de este Ministerio. 
Página 273,

F o m e n t o .— Dirección General d e  Obras 
Públicas.— Personal.— Circular dispo
niendo que las provincias que se encuen
tren en las condiciones que se indican se 
proceda al anuncio de nueva convocatoria 
para  ingreso en el Cuerpo de Camineros, 
al objeto de que en todo tiempo haya en 
cada provincia y en expectación de ingre
so cinco aspirantes á Capataces y 15 á 
Peones camineros, ̂ Página 273,

Caminos yecinales.^4probawdo el presu
puesto para  construcción del camino veci
nal dé la estación de Osebe á l^ Romállo-

sa y de Casalenga á la Romallosa (Coni-
^  ña),—Página 273,
Declarando de utilidad pública los caminos 

vecinales que se mencionan.—Página 27S„
Aprobando el pf^oyecto de prolongación del 

camino vecinal de Portillo á Megeces (Va- 
lladolid),—Página 274.

Concediendo á los Ayuntamientos que se 
mencioncm las subvenciones y  anticipos 
qus se citcm para  construcción de los ca
minos vecinales qm  se indican,—Pági
na 274.

Servicia Central de Puertos y Faros.— 
Autorizando al Sindicato ÁsfttHano del 
puerto del M uselpara establecer en las 
inmediaciones del cargadero, de que es 
concesionaria en dicho puerto, una caseta 
destinada á  oficina y  teléfono.—Pági
na

Concedimdo á  los fíijos de D. Manuel Ma
ría  Gómez tmg superficie do terreno de 629 
metros para  el emplazamiento de una 
rampa de acceso al puerto,—Página 275. 

A n e x o  1.®— O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  M e 
t e o r o l ó g i c o  . — S u b a s t a s .  —  A b m in is -  
t r a c i ó n  P r o v i n c i a l . — A d m in is t r a c ió n  
M u n ic ip a l .  —  A n u n c io s  o f i c i a l e s  del 
Banco de España.

V PARTE OFICIAL 
r u H c U  ABi c o m  n  n n s i B o s

Bé M. el R e t  Don Alfonso XIII (q. D. g .) ,  
f .  M. la R e in a  Dofía Victoria Eugenia y 
BS. RB. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin n ove^ d  en su impor
ta n te  salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

pS T H tl»  »8 U  «8BM ia(ill
REAL ORDEN CIRCULAR 

Vista la instancia producida por don 
Calixto Piña, vecino de Barcelona, en re- 
presentación de la Sociedad Cerdá y Ali- 
cart, ep solicitud de que se declare de 
utilidad y obligatorio el empleo del ign í
fugo, con patente de invención, titulado 
Soterina, á los efectos del Reglamento 
vigente 4 e  Policía de espectáculos, y.

Resultaudci que á la  mencionada soUoi- 
l u l i #  a^ompafían los in íotm es em itidos

por los Laboratorio^ del Material de In
genieros militares de Barcelona y de Ma
drid y dos Reales órdenes expedidas en 7 
de Octubre y ̂ 8 de Enero últimos por el 
Ministerio de Fomento, consignándose 
en los primeros que la substancia Soteri
na hace incom bustibles los objetos con 
ella impregnados, y declarando la segun
da «que, por la utilidad comprobada de 
la misma y la conveniencia de su empleo, 
reúne condiciones para que por los Cen
tros á quienes corresponda se declare la 
necesidad obligada de su uso»: 

Resultando que remitida la solicitud  
documentada de referencia á informe de 

Dirección Génei^l de Seguridad y efec
tuadas pruebas, d^l repetido ignífugo 
ante la Junta de EJspectáculos, se com
probó la eficacia del mismo, cónsignan- 
do los Vocales informantes que «el pro
ducto garantiza la inmunidad de los ob
jetos con él impregnados», por lo cual 
estiman que «debe ser de los que pueden 
exigirse, singularmente á los efectos pre
venidos en los artículos 163 y 164 del ya 
citado Reglamento de 19 de Oetubre de 
1918», y

Considerando que es deber esencial 
ineludible el exigir la adopción de cuan
tas medidas preventivas puedan garanti
zar la seguridad de las personas y poner
las á cubierto, no sólo de posibles ries
gos, sino de toda contingencia de peli
gro, por remota que sea, y que en tal 
principio se inspiraron siempre cuantas 
disposiciones se han dictado determinan
do las condiciones y requisitos que do
blan reunir y cumplir los locaJ '̂s desti
nados á espectáculos ó á^reuniones da 
numeroso público; :

Considerando' que en el Reglamento 
de Policía fie espectáculos vigente se exi
ge el empleo obligatorio é indispensable 
de substancias ignífugas en todos los ob
jetos de madera, tela ó papel que existan 
ó se utilicen en los locales destinados á 
espectáculos, y aun en éstos mismos, por 
lo cual, en realidad, declarada la necesL, 
dad de su uso, sólo falta determinar on il 
de esas substancias deba emplea jge, ©vi
tando apreciaciones, perjudiciales al in 
terés público, sobre la utilidad mayor 6 
menor de unas ú otraif, sin que por ello 
^  concedan j^^iq^ívás que eviten utfli*



270 26 Abril 1915 Gaceta de Madrid. — SáBa. 116

zar productos quo puedan reunir condi- 
eiones más adecuadas ó ventajosas para 
los efectos preventivos que se buscan: 

Considerando que proclamada por to
dos los informes técnicos antes mencio
nados j  en resoluciones dictadas por el 
Ministerio de Fom éntenla utilidad com
probada del producto ignífugo Soterina, 
y que reúne requisitos para que se decla
re la necesidad obligada de su uso en los 
lugares en que exista aglomeración de 
público», y no conociéndose hasta hoy 
otro producto que haya merecido táles 
V conocimiento y declaración oficial de 
c nveiiiente y obligatorio empleo para 
jjrovenir peligros, el resolver que las Au
toridades lo exi}an con preferencia, en 
defensa de la seguridad de las personas, 
es no sólo procedente sino que se jústifi- 
ea como medida de indudable salvaguar
dia pública,

8, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se recuerde la obligación  
inexcusable del, empleo de substancias 
Ignífugas en todos los casos que determi
na el Reglamento de 19 de Octubre de 
1913 y se exija con preferencia el usó del 
producto patentado Soterina, m ien tra  
no se declare oftcialmcnte que otro reúne 
superiores y más ventajosas condi«iones 
para los fines preventivos de que se trata.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, cumplimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. S. mu- 
#hos años. Madrid, 24 de Abril de 1915.

-V SANGHDZ GDHRBA.
Señor Director general de Seguridad y  

Gobernadores civiles de todas las pro
vincias.

'  ADMIfflSmClllH CEHRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Solicitada por D.® Luisa Cotoner y Al- 
yarez de Bohorques, Marquesa de Bélgi- 
da; por D. Bernardino de Melgar y Abreu, 
Marqués de San Juan d© Piedras Albas, 
j  por D. Nicolás de Melgar Alvarez de 
Abreu Quintano, Real carta de sucesión 
«m el Titulo de Marqués de Adeje, coii 
íirreglo á lo prevenido en el párrafo ter- 
cerd <1̂ 1 artículo 6.  ̂ del Real decreto de 
27 de Ma' 7 0  de 1912, se anuncia que, por 
término de q pince di as, á partir de la 
publicación, estará de manifiesto el ex
pediente, para que los interesados ale
guen lo que estimen conveiiieijte á su 
derecho ó desistan de él.

Madrid, 24 de Abril de 1915.

Solicitada por D.^ Luisa Cotoner y Al- 
yarez de Bohorques, Marq^esá de Bélgí- 
da, y por J). Bérnardinb de Melgar y  
Abreu, Marqués de San Juan de Piedras 
Albas, Real carta de sucesión en el Título 
de Marqués de Agrópoli, con arreglo á lo 
prevenido en el párrafo tercero del ar
tículo 6.  ̂del Real decreto dé 27 de Mayo 
de 1912, se anuncia que, por término de 
quince días, á partir de la  publicación, 
pstHvá de manifléstó el ©xpédíente, para

que los interesados aleguen lo que esti
men conveniente á su derecho ó desistan  
de él.

Madrid, 24 de Abril de 1915.

Solicitada por D. Angel Cabeza de Vaca 
y Carvajal y D.®̂  María Isabel López y Ji
ménez de Embún, Baronesa de la Joyo
sa, para su hijo D. Fernando Osorio de 
Moscoso, Duque de Medina de las Torres, 
y por D.^ Carmen Cabeza de Vaca y Car
vajal, Real carta de sucesión en los Títu
los de Marqués de Almazán y Conde de 
Monteagudo, con arreglo á lo prevenido 
en el párrafo tercero del artículo 6.̂  ̂ del 
Real decreto de 27 de Mayo de 1912, se 
anuncia que, por término de quince días, 
á partir de la publicación, estará de ma
nifiesto el expediente, para qua los inte
resados aleguen lo que estimen conve
niente á su derecho Ó desistan de él.

Madrid, 24 de Abril de 1915.

Solicitada por D. Ramón de Maroto y  
por D. Antonio Retén, Real carta de su
cesión el Título de Marqués dé Casa Fe- 
rrandell, con arreglo á lo prevenido en 
el párrafo tercero del artículo 6.® del 
Real decreto de 27 de Mayo de 1912/se 
anuncia que, por término de quince días, 
á partir de la publicación, estará de ma
nifiesto el expedienta para que los inte
resados aleguen lo que estimen conve
niente á su derecho ó desistan de él.

Madrid, 24 de Abril de 1915.

Solicitada por D. José María Muñoz y  
Jalón y por D.^ María de las Nieves Qui- 
róga y Pardo Bazán, Real carta de suce
sión en el Título de Marqués de Ciadon- 
cha, con arreglo á lo* prevenido en el pá
rrafo tercero del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Mayo de 1912, se anuncia 
que por término de quince días, á partir 
de la publicación, estará de manifiesto el 
expediente para que los interesados ale
guen lo que estim en conveniente á su de
recho ó desistan de él.

Madrid, 24 de Abril de 1915.

Solicitada por D. Antonio de Medina y  
Garvey y por D. Alvaro Pacheco y Ru
bio, Real carta de sucesión en el Título 
de Marqués de Gandul, con arreglo á lo 
prevenido en el párrafo tercero del ar
tículo 6.® del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912, se anuncia que por término de 
quince días, á partir d© la publicación, 
estará de manifiesto el expediente para 
que los interesados aleguen lo que esti
men conveniente á su derecho ó desistan 
de él.

Madrid, 24 de Abril de 1915.

Solicitada por D.^ Mercedes López de 
Ay ala y por D.^ María del Carmen de 
Manso de Zúñiga y Blanco, Real carta de 
secesión en el Título de Marqués de Gra
nada, con arreglo á lo prevenido en el 
párrafo tercero del artículo 6.  ̂ del Real 
decreto fie 27 de Mayo fie 1912, se anuñ- 
oia que, por término de quince días, á

Eartir de la publicación, estará de mani- 
esto el expediente, para que los intere

sados aleguen lo qué estimen convenien
te á su derecho ó desistan de íél/

Mádrifi^ 24 de Abril fie 1915.

Solicitada por D.  ̂María de los Dolores 
Bustos y Ruiz de Arana, y por D.^ María 
Isabel López y Jiménez de Embún, Ba
ronesa de la Joyosa, para D.^ María Isa
bel Osorio de Moscoso y López, Condesa 
(le Caifiona, Real carta de sucesión en el 
Título de Marqués de Mairena, con arre
glo á lo prevenido en el párrafo tercero 
del artículo 6.  ̂ del Real decreto de 27 dé 
Mayo d© 1912, so auncia que, por térmi
no de quince días, á partir de la publica
ción, estará de manifiesto el expediente, 
para qne los interesados aleguen lo que 
estimen conveniente á su derecho Ó de
sistan de él.

Madrid, 24 de Abril de 1915.

Solicitada por D.^ Joaquina de Melgo- 
sa y Alvarez Abreu, y por D.^ Luisa Co
toner y  Alvarez Bífiiorques, Marquesa de 
Bélgida, Real carta de sucesión en el Tí
tulo fie Marqués fie Oréllaná, con arreglo 
á lo prevenido en el párrafo tercero del 
artículo 6.  ̂ fiel Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se anuncia que por térmi
no de quince días, á partir de la publica
ción, estará fie manifiesto el expedienté 
para que los interesados aleguen lo qu© 
estimen conveniénte á su fierecho ó dé- 
sístan (le él.

Madrid, 24 de Abril de 1915.

Solicitada por D. Pedro Cotoner y de 
Veri, Marqués de la Cenia/por lá Düqüe- 
sa viuda de Sotómayor para su hija doña 
María de la Natividad Guillamas y Caro, 
y por D.^ Pilar Carvajal y Hurtado de 
Mendoza, Marquesa viuda de Esquível, 
para D. Manuel Medina y Cárvajal, su 
hijo. Real carta de sucesión en el Título 
de Marqués de la Peñuela^ con arreglo á 
lo prevenido en el párrafo tercero del ar
tículo 6.® del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912, se anuncia que por tórminó de 
qüin(3e días, á partir dé la publicáción, 
estará de manifiesto el expedienté para 
que los interesados aleguen lo  qué ésti- 
men conveniente á su derecho ó desistan 
de él.

Madrid, 24 de Abril de 1915.

Solicitada por D.^ Carmen Zafra Váz
quez y D. Ramón de Carranza, Real carta 
de sucesión en el Título de Marqués (ie 
Pesadilla, con arreglo á lo prevenido fin 
el párrafo tercero del artículo 6,  ̂del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se anun
cia que por término fie qumcé eÉas, á 
partir de la publicación, estará de mani
fiesto el expediente, para que los intere
sados aleguen lo que estimen convenien
te á su derecho ó deslstán fié él.

Madrid, 24 de Abril de 1915.

Solicitada por D. Ramón María Puja
das y por D. Ramón Máríá Pujadas para 
D. Pedro Fernando Pujad^^ .Real -carta 
de sucesión en él 'Ííiulo fié Marqués de 
Valdeolivo, con arreglo á lo prevenido 
en el párrafo tercero fiel artículo 6.*̂  del 
Real decreto fifi 27 fifi Majfi fî  ̂ se 
anuncia que por término de quince días, 
á partir de la publicación, estará de ,ina- 
nifiesto el expediente, para qiíe los inté- 
resados aleguen lo que éstimen ccííiVé- 
nienté á su derecho ó desistáu fie él.

Madrid, 24 fie Abril de 1915.

gbliéitáda por D.® Luisa Cotoner y Al- 
varezMe Bohorques, Marquesa fie BélgH 
fiáy y por D. Bernarciino fie Melgar y 
Atofiu, Marqués fie San Juan fie Piedras
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Albas, Real carta de sucesión en el Títu
lo de Marqués de Valhermosa de Tajuña, 
con arreglo á lo prevenido en el párrafo 
tercero del artículo 6.® del Real decreto 
de 27 de Mayo de 1912, se anuncia que, 
por termino de quince días, á partir de 
la publicación, estará de manifiesto el 
expediénté para que los interesados ale
guen lo que estimen conveniente á su 
derecho ó desistan de éL 

Madrid, 24 de Abril de 1915.

Solicitada por D. Joaquín de Espoleta 
y  Montenegro y por D. Víctor Manso dé 
Zúfíiga y por D. Francisco de la Cueva y 
jpérez, Real carta de.su cesión en el Titulo 
de Marqués de Villaformada, con arre
glo á lo prevenido en el párrafo tercero 
del artículo 6.̂  del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se anuiicia que, por térmi
no de quince días, á pai^tir de la publica
ción, estará de manifiesto el expediente 
para que los íh aleguen lo que
estimen conveniente á su derecho y de
sistan de élv 

Madrid, 24 de Abril de 1915.

Solicitada ppr D. Ignacio de Oché y 
Vives de Cañamás, Conde de Faura, y 
p . Rafael de Valenzuela y Sánchez-Mu- 
fióz, Real Carta de sucesión en el Título 
de Conde de Almenara, con arreglo á lo 
prevenido en el párrafo tercero del ar
tículo 6.  ̂ del Real decreto de 27 de Mayo 
de 19Í2, se anuncia que, por término do 
quince días, á partir de la  publicación, 
estará de manifiesto el expediente, para 
que los interesados aleguen lo que esti
men coii veniente á su derecho ó desistan 
ú m .  ■ ■■

Mádrld, 24 de Abril de 19Í5.

Solicitada por I). José Chacón y Gan- 
dolfcxy por D> Blanca Carrillo de Albor
noz, Real Carta de sucesión en el Título 
de Conde de Casa Bayona, con arreglo á 
lo prevenido en el párrafo tercero del ar
tículo 6.  ̂ del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912, se anuncia que, por termino de 
quince días, á partir de la publicación, 
estará de manifiesto el expediente, para 
que los interesados aleguen lo que esti
men conveniente á su derecho ó desistan 
de él.

Madrid, 24 do Abril de 1915.

Solicitada por I).‘̂ María Isabel de Bus
tos y Euiz de Arana y por D.  ̂ María Ra
faela Osorio de Moscoso y López, Duque
sa de Terrano va, Real Carta de sucesión 
en el Título de Conde do Garcies, con 
arreglo á lo prevenido en el párrafo ter
cero del artículo 6.̂  del Real decreto de 
27 de Mayo de 1942, se anuncia que, por 
térniinó dé quince (lías, á partir de iap ii- 
blicációnj estará de manifiesto el expe- 
diéhte, para que los interesados áleguen  
lo qué estimen conveniente á su derecho 
ó desistan do él.

Madrid, 24 de Abril de 1915.

blicación, estará de manifiesto el expe
diente, para que los interesados aleguen 
lo que estimen convenionte á su derecho 
ó desistan de él.

Madrid, 24 de Abril do 1915.

Solicitada por D. Bernardino de Melgar 
y  Abréu, Marqués de San Juan de P ie- 
orás Albas; por Em ilia Pardo Bazán 
y d'é -ia Hila, Condésa Pardo Bazán, y 
por'D^ ^íKicbláil de Mél^ar Aívález de' 
Abréu-Quintana, Real Carta de sucesión 
en el Título de Conde de Gomera, con 
arreglo á lo prevenido en el párrafo ter
cero uüi ai’ucuio dei Real decreto de 
27 dé Mayo de 1912, se anuncia que; por 
término de quincé diá^í á partir dé la  ptí-

Solicitada por María de los Dolores 
Bustos y Ruiz de Arana; y por D.  ̂María 
Isabel López y Jiménez de Embum, Ba
ronesa de la Joyosa, para D. Fernando 
Osorio de Moscoso, Duque de Medina de 
las Torres, su hijo, Real Carta de sucesión 
en el Título de Conde de Santa Marta, 
con arreglo á lo prevenido en el párrafo 
tercero del artículo 6.® del Real decreto 
de 27 de Mayo de f912, se anuncia que, 
por términgo de quince días, á partir de. 
la publicación, estará de manifiesto el 
expediente, para que los interesados ale
guen lo que estimen conveniente á su 
derecho ó desistan de él.

Madrid, 24 de Abril de 1915.

Solicitada por D. Alfonso de Bustos, 
Marqués de Corvera; y por D. Mariano 
Villapecellm, Real Carta de sucesión en 
el Titulo de Coíide de Santiago de Cali- 
maya, con arreglo á lo prevenido en el 
párrafo tercero del artículo 6.® del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se anun
cia que, por término de quince días, á 
partir de la publicación, estará de mani
fiesto el expediente, para que los intere
sad 03 alégúen lo q ue estimen convenien
te á su derecho ó desistan de él.

Madrid, 24 de Abril de 1915.

Solicitada p6r D. Pedro Cotoiier y de 
Veri, Marques de ía Cenia; y por D. Juan 
Burgués Zaforteza y Cotoncr, Real Carta 
do sucesión en e l Título de Barón de Ba- 
ñálbufar, con arreglo á lo prevenido en 
el párrafo tercero del artículo 6.° del Real 
dócreto de 27 de Mayo de 1912, se anun
cia que, por término de quince días, á 
partir de la i)ublicación, estará de mani
fiesto el expediente, para que los intere- 
sádos aleguen lo que estimen conveniente 
á su derecho ó desistan de él.

Madrid, 24 de Abril de 1915.

M M IST ERIO  D E H A CIE N D A

v isto  el expediente incoado en nombre 
do la fundación instituida por D. Loren
zo Camino y D.  ̂ Isabel García, en Olmi- 
llos, provincia de Biirgps, solicitando se 
la declare exenta del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas: 

Rosuitando que á la instancia están 
unidos los documentos siguientes:

1.̂  Una copia certificada, en la que se 
transcriben particiiíares del testamento 
otorgado en 20 ele Diciembre de 1754 por 
D. Lorehzó Caminó y su esposa D.̂  ̂Isa
bel García, ante el Esoribano de Cimillos, 
junto á Lasámón, D. Patricio Dueñas, y 
del codicilo otorgado en la misma villa 
en 20 dé Junio do 17G0 por D. Lorenzo 
Camino, disponiendo loa otorgantes en 
e l testamento que con el fin de qué en la 
repetida villa bnibiere un Maestro para 
la enseñanza y educación de los niños 
que asistieren á la Escuela se afíadiéran 
á SU sueldo las rentas y frutos de los bie
nes que se expresaban,' y estableciendo 
el testador en su citado codicilo que el 
Maestro que regentase la Escuela había 
de tener á la vez la obligación dé tocar el 
órgano todos los días festivos en la Igle

sia parroguíal á misa mayor y víspe
ras; y

2.̂  ̂ Una copia sim ple, debidamente 
cotejada, del traslado de la Real orden 
dictada por el Ministerio de la Goberna
ción en 16 de Abril de 1906, por la que s® 
clasificó como de beneficencia particular 
á la referida fundación, y estimando la 
modificación que so había solicitado de 
la cláusula fundacional, se resolvió por la 
misma disposición que la p p te  de la ren
ta del capital de la institución que fuere 
suficiente se aplicare al cumplimiento de 
la carga del órgano, y lo restante al au
mento del sueldo del Maestro y Maestra 
de la ya mencionada villa:

Considerando, por tanto, que después 
de lo resuelto por dicha Real orden dos 
son los fines á que se aplican las renta» 
del capital de la fundación instituida por 
D. Lorenzo Camino y su esposa D.**" Isa
bel García, siendo uno de ellos el pagar 
al encargado de tocar el órgano de la 
iglesia parroquial de Oimillos, junto á 
Lasamón, determinada cantidad en con
cepto de retribución de las obligaciones 
que por el fundador se establecen, sien
do el otro fin el de aumentar el sueldo 
del Maestro y de la Maestra de esa villa, 
á los cuales se hace entrega del sobrante 
de las rentas una vez satisfecha la anta- 
rior carga;

Considerando, en cuanto al primero de 
esos fines, que los bienes cuyos produc
tos se destinen á su cumplimiento no se 
hallan comprendidos en ninguno de los 
casos de exención del impuesto en cues
tión reconocidos en las disposiciones le
gales dictadas en la materia, constilu^nn- 
do en realidad un auxilio á la fábrica de 
la citada iglesia, habiéndose declarado 
por Real orden de 13 de Diciembre do 
1911, al resolver un caso análogo al pre
sente, que los bienes aplicados á ese fin 
están sujetos al impuesto:

Considerando, por el contrario, que 
aquellos cuyas rentas sirven para aumcn 
tar el sueldo del Maestro y Maestra de la 
ya repetida villa estarán exentos del im 
puesto ai tener la fundación, con respec" 
to á ellos carácter benéfico, y serles de 
aplicación la exención que por el núm o  
ro 9.  ̂ del artículo 193 del Reglamento de 
20 de Abril de 1911 se concede á las ins
tituciones de beneficencia gratuita, estan
do además unidos á este expediente In
dos los documentos que en la propia dis
posición so dotermina han de- presen
tarse:

Considerando que esos bienes también 
se hallan comprendidos en la exención 
que la ley de 24 de Diciembre do 1912 
otorga en el apartado F de su artículo 
para los que de una manera directa é in
mediata, sin interposición de personas, 
estén afectos ó adscritos directamente á 
la realización de un fin benéfico de lo s ' 
enumerados en el artículo 2.® del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, condicio
nes todas que reúnen esos bienes, con los 
que se tiende á la satisfacción gratuita 
de las necesidades intelectuales, que es 
uno do los fines expresamente menciona
dos en dicho artículo:

Considerando además que esta doctri
na está sancionada por lo declarado al 
resolver casos análogos, entre otros, por 
la Real orden de 12 de Febrero de 1913, y 
acuerdo de esta Dirección de foclia 17 de 
Noviembre de es© mismo año; y

Considerando que, por delegación del 
Ministerio, le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio-, 
SO há acdrdádo déolaiw qu# ia fniidf "
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eión instituida por D. Lorenzo Camino | 
y  D.  ̂ Isabel García, en Olmillos, junto á j 
Lasamón, provincia de Burgos, está exen- ■ 
ta del impuesto que grava los bienes de 
las personas jurídicas, pero sólo en cuan
to aquellos cuyos productos se apliquen 
á aumentar el sueldo del Maestro y de la 
Maestra de dicha villa.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, lo  de Febrero de 1915.=E1 Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Burgos,

Yisto el expediente incoado por el Pre
sidente de la  Sociedad denominada La 
Palma, Teyanense, solicitando se la decla
re oxenta del impuesto sobre los bienes 
do las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia están 
unidos los documentos siguientes;

1,̂  Un ejemplar impresoj debidamen
te cotejado, doi Reglamento de la Socie
dad, en el (ĵ ue g.parece es su objeto pro
porcionar a los socios solaz y honesto es
parcimiento, fomentar la instrucción é 
ilustración entre los mismos y sus fami
lias y  el auxiliarse mutuamente en sus 
enfermedades por medio de subsidios, 
obteniéndose los recursos £>ara el cum
plim iento de esos fines mediante cuotas 
do suscripción, y estando dividida la Bo- 
ciediid para facilitar su realización, en 
tres seccioiieá;

Primera. De coro y baile.
8('gunda. Biblioteca y teatro, y 
Tercera. De socorro mutuo; y 
2y Dos certificacionés que, "reepecti- 

vamente, acreditan la personalidad del 
solicitante una de ellas, y la otra el ca
rácter obrero de la Sociedad: 

Considerando quo de los bienes que 
eonsiituven su capital únicamente proce
derá otorgar la exención pedida á aque
llos CUYOS productos se aplican al soco
rro íiiutuo do los asociados, uno de los 
tres o ojéeos que la Sociedad persigue, por 
serles de aplicación la exención que eií 
favor de las cooperativas obieras de so
corros mutuos reconocía el Reglamento 
de 20 de Abril do 1911 en el número 9.̂  
de su articulo 199, y que en la actualidad 
también les concedo la ley de 24 de Di
ciembre de 1912 en. oí apartado G de su 
aríículo 1.̂ , en cuanto á sus bienes mue
bles y el edificio social;

Considerando que á los demás bienes 
eoii ios que se cumplen los oíros dos 
fines d éla  niisma no iiabrá logar á con
cederles la exención al no hallarse com
prendidos en ninguno de ios casos de 
©zención que las disposiciones legales 
dictadas en la materia admiten, y 

Considerando que por deíegációii del 
M inisleiio le está*atribuida competencia 
jiara resolver en el expediente á este Cen
tro directivo, conforme á la Real orden 
áe 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la Sociedad 
establecida en la villa de Toya, do la pro
vincia de Barcelona, con la denomina- 
eión de La Palma Teyanense, está exen
ta dol impuesto sobre los bienes de las 
personas Jurídicas, xjero sólo con respec
to á los de naturaleza mueble que desti
na al socorro mutuo y la parte do edifi
cio social, si fuere de su propiedad, que 
para el cumplimiento de ese fin se utili
zase.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Febrero de 1915.=E1 Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de en Baroe-

lona® . - '

Visto el expediente incoado por el Al
calde Presidente del Ayuntamiento de 
Teruel en nombre del Pío legado de la 
Santa Limosna, fqndado en diclia ciudad 
por D. Francisco Pérez de Araiida, y de 
cuya Junta de Patronato es por razón del 
cargo Presidente, solicitando se le declare 
exento del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidas certiñcaciones expedidas por ei 
Secretario de la ménclonada Corporación 
municipal; en tina de ellas se contienen 
particulares del téstámento otorgado por 
D. Francisco de Arabdai que, según re
sulta, lo fué en 19 de Mayo de 1402, en el 
que dispuso qiíe cada día antes de Misa 
m ayoiven la capilla Me los. bienaventura
dos santos Ábdgn y oenén, de la Iglesia  
mayor das Santa María, de Teruel, á cada 
uno de los pobres que hubieran recibido 
señal para ello se les diera cinco dineros 
jaqueses, ordenando que entre los encar
gados de dar las Señales y repartir el di
nero se disíribuii'ian 250 sueldos jaque
ses, y el día de la fiesta de la Concepción 
8 0  diera una comida á los encargados de 
la Obra pía y á 13 pobres, á no ser que se 
estimase más conveniente que en vez de 
ello so diere á los pobres 18 dineros ja
queses: , . ^

Resultando que eíi la otra rectificación 
se transcribo una copiá del traslado d éla  
.Real oulen dictada por el Ministerio de 
la Gobernación en 7 de Enero de 1907, 
por la que se clasificó como de benefi
cencia parlicular la Obra pía de que se 
trata:

Consideraudo que como claramente 
pone de manifiesto lo dispuesto por su 
fundador en el testamento relacionado 
en quo la institinm, constituye una ver
dadera fundacLóñ de carácter^ exclusiva
mente de beneficencia gratuita por su 
única finalidad, ai satisfacer mediante 
las limosnas que estableció las necesida
des físicas de ios pobres: . . .

Considerando que á las instituciones 
de e^a clase se concede exención del men
cionado impuesto por el número 9.  ̂ del 
articulo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, cOnforme con el artículo
4.  ̂ do la ley de 29. de Diciembre de 1910, 
previa declaración especial en cada caso 
y nieíliante la prósentaclón de los docu
mentos en la propia disposición determi
nados, nue aparecen unidos á este expe
diento:

Considerando que después de publica- 
da’la ley de 24 de Diciembre de 1912, que 
en la actualidad rije; para el impuesto, 
también tendrá do roe ti o la Obra pía en 
cuestión al expresad ó beneficio, i>or ser
le de aplicación la exención que en el 
apartado F. de su armenio 1.*̂  otorga en 
cuanto á los bienes qüe de una manera 
directa ó indirocla, sin  interposición de 
personas, se ñafien afectos ó adscritos di
rectamente á la realización de un fin be
néfico do las enumeradas en el artículo 
2.'̂  del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, en el que se hace esjjecird mención 
de las instituciones que corno en la pre
sente tienden á. la satisfacción gratuita de 
las necesidades físicas; y

Considerando además que en la repeti
da Obra pía se dan todas las demás con
diciones que para disfrutar de exención 
se exigen al íiludido preeopto legal, y que 
á este Centro directivo, x>or delegación 
del Ministerio, le está atribuida compe
tencia para resolver en el expediente, 
conforme á la Real oMen de 21 de Octu
bre de 1913,

La Dirección Generál de lo Contencioso 
ha acordado declarar que el Pío legado 
de la Santa Limosna, instituido #n la

iglesia de Santa María, de Teruel, por 
D. Francisco de Aranda, está exento del 
impuesto que grava los bienes de las per
sonas jurídicas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 25 de Marzo de 1915.=E1 Director 
general. Alas Pumariño.
Señor Delegado de Hacienda en Teruel.

Visto el expediente incoado por D, Leo
poldo Domínguez, como Presidente de la 
Sociedad denominada San Narciso, en so
licitud de que se la decláre exenta del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas:

Resultando que á la instancia se ha
lla unida una certificación acreditando la 
personalidad del solicitante, y un ejem
plar impreso, debidamente cotejado del 
Reglamento de la Sociedad, en el que apa
rece es su objeto socorrerse mutuamente 
los asociados en los casos^ qUe se deter
minan, por medio de subsidios obtenidos 
mediante cuotas de suscrix^ción: 

Considerando que la mencionada So
ciedad es una verdadera cooxierativa de 
socorros mutuos, .011 razón á la finalidad  
que persigue, pero por no reunir la con
dición de obrera no puede concedérsele 
la exención solicitada durante la vigen
cia del precej^to contenido en e l  artícu
lo 193, número 9,% del Reglamento de 20 
de Abril do 1911, que exigía lô  fueren 
jiara poder disfrutar de ese beneficio: 

Considerando quo á partir de la Ley de 
24 de Diciembre do 1912, procederá se le 
otorgue la exención en cuanto á sus bie
nes muelos y al edificio social, x^orque 
con arreglo á lo prevenido en el aparta
do G de su artículo 1. ,̂ no procisa para 
ello el que las expresadas cooperativas 
sean obreras; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á esto Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General do lo Contencio
so ha acordador declarar que está sujeta 
por los años 1911 y 1912 al impuesto so
bre los bienes de las personas jurídi
cas la sociedad denominada San Narciso, 
establecida en Gerona, y exenta de dicho 
impuesto por el año 1913 y los sucesivos, 
por sus bienes muebles y el edificio so
cial, si fuero, de su propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Abril do 1915.=  ̂El Director 
general, Alas Pumariño.
Señor Delegado de Hacienda en Gerona.

Visto el expediente incoado por don 
José María Soler, como Presidente de la  
sociedad denominada La Alianza Bisba- 
lonso, en solicitud do que se la declaro 
exenta del imi^uesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia so halla 
unida certificación que acredita la per
sonalidad del solicitante, y un ejemplar 
impreso del Reglamento de la Sociedad, 
debidamente cotejada, en el que aparece 
es su objeto socorrerse mutuamente los 
asociados en los casos que se determinan 
por medio de subsidios obtenidos m e
diante cuotas de suscripción: 

Considerando que en razón á la finali
dad que realiza la mencionada Sociedadi 
constituye una verdadera cooperativa de 
socorros mutuos, pero sin reunir la con* 
dición dé obrera, que para disfrutar de 
la exención solicitada exigía á dichas So
ciedades el Reglamento de 20 de Abril
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de 1911, en su número 9.° del artícu
lo 193:

Considerando que, á partir de la v i
gencia de la ley de 24 de Diciembre de 
1912, procederá se le otorgue la exención  
en cuanto á sus bienes muebles y el edi
ficio social, dado que para ello requiere 
en el apartado G de su artículo 1 .®, el 
que las expresadas cooperativas sean 
obreras; y

Considerando que á este Centro direc
tivo le está atribuida competencia para 
resolver en el expediente, conforme á la 
Real orden de 2 1  de Octulíre de 1913,

La Dirección Generaí de lo Contencio
so ha acordado declarar que por los años 
1911 y 1912 está sujeta al impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas ía 
sociedad establecida en La Bisbal, pro
vincia de Gerona, con la denominación 
de La Alianza Bisbalense, y exenta de di
cho impuesto por sus bienes muebles 
y el ediñcio social, si fuere de su propie
dad, por el año 1913 y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 6  de Abril de 1915.“ E1 Director ge
neral, Alas Pumariño.
Señor Delegado de Hacienda de Gerona.

Visto el expediente incoado por D. Mi
guel Pumareda como Presidente de la 
sociedad denominada La Fraternal, en 
solicitud de que se la declare exenta del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan, 
unidos los documentos siguientes:

Un ejemplar certificado del Re
glamento de la Sociedad, en el que apa
rece es su objeto socorrerse mutuamente 
los asociados en los casos que se deter
minan por medio de subsidios obtenidos 
mediante cuotas de suscripción; y

2.  ̂ Dos certificaciones que respectiva
mente acreditan, la personalidad del soli
citante una de ellas, y la otra el carácter 
obrero do la Sociedad:

Considerando que á las cooperativas 
obreras do socorros mutuos concede 
exención del mencionado impuesto el 
Reglamento de 20 de Abril de 1911, en el 
número 9.  ̂ de su artículo 193, disfrutan
do en la actualidad del mism o beneficio, 
en cuanto á sus bienes muebles y el edi
ficio social, según el apartado G, del ar
tículo 1.̂  de la ley de 24 de Diciembre de 
1912, y

Considerando que en uno y otro caso 
de exención está comprendida la referi
da Sociedad, y que á este Centro directi
vo, por delegación del Ministerio, le está 
atribuida competencia para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 2 1  de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so, ha acordado declarar que está exenta 
por la totalidad de sus bienes, del im 
puesto que grava los de las personas ju
rídicas por ios años 1911 y 1912, la Socie
dad establecida en Espolia, provincia de 
Gerona, y por sus bienes muebles y el 
edificio social, si fuere de su propiedad, 
por el año 1913 y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 6  de Abril de 1915.=^E1 Direcior ge
neral, Alas Pumariño.
Señor Delegado de Hacienda de Gerona.

Áfisto el expediento incoado en nombre 
-de la sociedad del Ferrol con la  denomi
nación de La Salud del Obrero, en solici
tud de que se la decláre exenta del im 
puesto sobre lo» bienes de las personas 
luHdieas:

Resultando que á la instancia se halla 
unido un ejemplar impreso del Regla
mento de la Sociedad, debidamente cote
jado, en el que aparece es su objeto soco
rrerse mutuamente los asociados en los 
casos que se determinan, por medio de 
subsidios obtenidos mediante cuotas de 
suscripción:

Considerando que si bien la menciona
da Sociedad constituye una verdadera 
Cooperativa de socorros mutuos, no se 
justifica que reúna la condición de ser 
obrera, requisito que se las exigía para 
concederles la exención solicitada, por el 
Reglamento de 20 de Abril de 1911 en el 
número 9.® de su artículo 193:

Considerando que á partir de la vigen
cia de la Ley de 24 de Diciembre de 1912 
tendrá derecho la referida Sociedad á 
que so le otorgue la exención en cuanto 
á sus bienes muebles y el edificio social, 
dado que para ello esa ley no precisa, en 
el apartado G de su artículo 1 .̂ ,̂ el que 
las expresadas Cooperativas sean obre
ras; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio, le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real oi'den 
de 21 de Febrero de 1913;

La Dirección General d é lo  Contencio
so ha acordado declarar que está sujeta 
al impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas por los años 1911 y 1912 
la Sociedad establecida en Ferrol, pro
vincia de Cor uña, con el nombre de La 
Salud del Obrero, y exenta de ese im 
puesto por sus bienes muebles y el ediñ
cio social, si fuere de su propiedad, por 
el año 1913 y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 6  de Abril de 1915.—E1 Director ge
neral, Alas Pumariño.
Señor Delegado de Hacienda en Coruña.

M INISTERIO  D E  IN ST R U C C IO N  P Ú B L IC A
Y BELLAS ARTES

S ia lis e c r e ta r ia .
Por Real orden de 17 del corriente mes 

y órdenes de la misma fecha, y de con
formidad con lo que prescribe el artícu
lo 90 del Reglamento de 24 de Febrero 
de 1911, dictado para aplicación de la ley 
de 4 de Junio de 1908, han sido ascendi
dos por rigurosa antigüedad:

D. Gregorio Collado dé la Torre, á Por
tero de entrada del Museo de Ciencias 
Naturales de esta Corte.

D. Angel Aguirre y García, á Conserje 
del Instituto general y técnico de Tole
do; y

D. Andrés Prieto y Ruiz, á Bedel del 
mismo Instituto.

Lo que se publica en la G aceta  de Ma
drid , en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 57 del citado Reglamento.

Madrid, 20 de Abril de 1915.=-E1 Sub
secretario, Silvela.

En virtud de examen, y por orden de 
17 del corriente mes, ha sido nombrado 
Portero dé la Escuela Normal de Maes
tros de Toledo, I). Jenaro Hernández y  
Hernández, número 178 de los aspirantes 
aprobados.

Lo que se publica en la G aceta de Ma
drid , en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 57 del Reglamento de 24 de  
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de la ley de 4 de Junio de 1908.

Madrid, 2 0  de Abril de 1915.=^E1 Sub- 
secretariOj Silvelat

m i n i s t e r i o . d e  f o m e n t o

Creneral (ie Fsi-
b iíc n s .

PERSONAL y  ASUNTOS GENERALES ' 1

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 15 del vigente Reglamento 
para la organización y servicio del Cuer
po de Camineros de las Carreteras del 
Estado, y teniendo en cuenta que en al
gunas provincias han ingresado ya los 
aspirantes que se hallaban en expectación 
de destino y en otras quedan por colocar 
menos de la cuarta parte de los mismos, 

Esta Dirección General ha dispuesto  
: que en las provincias que estén en las 

condiciones citadas se proceda al anun
cio de nueva convocatoria, ateniéndose á 
lo dispuesto en el artículo 5.̂  del citado 
Reglamento é Instrucciones de 25 de Ju
nio de 1914 publicadas para la primera 
convocatoria de aspirantes, procurándo
se además por las respectivas Jefaturas 
que en todo tiempo haya en cada provin
cia y en expectación de ingreso cinco as
pirantes á Capataces y 15 á Peones cami
neros, con el fin de que el servicio no se 
halle desatendido, para lo cual examina
rán á cuantos lo soliciten y estén dentro 
de las condiciones exigidas por el Regla
mento y Real orden de 24 de Noviembre 
de 1914 hasta llegar á los números cita
dos de aspirantes.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 20 de Abril de 1915.= 

I El Director general, A. Calderón.
Señores Ingenieros Jefes de todas las 

provincias.

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección Generaí, 
ha tenido á bien aprobar el presupuesto 
del camino vecinal conjunto de la esta
ción de Osebe á La Romallosa y de Casa- 
lenga á La Romallosa, provincia de Co
ruña, por su importe total de 77.441,11 
pesetas, del cual el presupuesto de con
trata es de 44.741,48 pesetas, y adjudicar 
definitivamente para la construcción de 
este camino la subvención del Estado de 
41.818,20 pesetas, y el anticipo de 13.939,40 
pesetas al Ayuntamiento de Teo,* debien
do encargarse el Estado de la construc
ción d© las obras.

D© orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos, sirviéndose dar traslado de la 
presente Real orden á los peticionarios. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 20 de Abril de 1915.=E1 Director 
general, Abilio Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de la provincia de Coruña. '

Esta Dirección General participa á V. S 
que por Real orden de 20 del corriente ha 
sido declarado de utilidad pública el ca
mino vecinal del kilómetro 61 de la ca
rretera de Cuesta de Espino á Málaga al 
puente sobre el Anzur, en el de Rute ai 
kilómetro 98 de la do Montoro á Rute en 
la parte influida por la variante autori
zada del camino admitido al segundo 
concurso con la denominación del kiló
metro 64 de la carretera de Cuesta del 
Espino á Málaga al expresado puente so
bre el Anzur, de esa provincia.

Lo que comunico á V. S. para su cono- 
fimifntO} ^1 d^ los in term do» y d^más
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efectos. P íos guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Abril de 1915.=E1 Director 
general, Abilio Calderón.
Señor Gobernador civil de Córdoba.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar los expedientes de declaración 
de utilidad pública de los caminos veci
nales siguientes:

De la estación férrea de Boada á la ca- 
rroíora de Vltigudino.

Del kilómetro 11 del de Aldeatejada (i 
las Viguillas á la carretera provincial de 
Taniames á Guijuelo en Casafranca.

De Cisla á la carretera do Villacastín á 
Vigo, y

De Madrigal do las Altas Torres (Avi
la) á Cantalapiedra (Salamanca).

Lo que digo á V. S. para su conoci
miento, de orden del señor Ministro. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Abril de 1915.=E1 Director general,
A. Calderón.
Señor Gobernador civil de Salamanca.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha t©nido á bien aprobar el pro
yecto de prolongación del camino veci
nal de Portillo á Megeces, del contrato 
con la Diputación Provincial de Vallado- 
lid, por su presupuesto por Administra
ción de 21.491,25 pesetas, y disponer que 
se ejecuten las obras por el sistema de 
Administración, con cargo al capítulo 20 
del presupuesto vigente de este Minis
terio.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento, el 
de la Corporación interesada y demás 
efectos. Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Abril de 1915.-=E1 Director 
general, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Valiadolid.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder deñnitivamen- 
te la subvención y anticipo de 27.837 pe
setas con 96 céntimos, y 7.683 pesetas 42 
céntimos, respectivamente, al Ayunta
miento do Torralba; 30.106 pesetas con 21 
céntimos, y 2.478 pesetas con 73 cénti
mos, respectivamente, al Ayuntamiento 
de Villalba, y 39.445 pesetas con 52 cén
timos, y 9.894 pesetas con 39 céntimos, 
respectivamente, al Ayuntamiento de Ca- 
minreal, para la construcción de las obras 
del camino vecinal de Torralba de los Si
sones á la carretera de Alcolea del Pinar 
á Tarragona, con cargo al capítulo 2 0  del 
presupuesto del año actual do este Minis
terio.

Do orden del señor Ministro lo digo á 
V, S. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Abril de 1915.—El Director 
general, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Teruel.

S. M. el Rey ((p D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido a men conender deñiiitivamen-

míno vecinal de Camarena á la Estación 
de Puebla, en esa provincia, con cargo al 
capítulo 2 0  del presupuesto del año ac
tual de este Ministerio.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Abril de 1915.^E1 
Director general, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

do Teruel.

S. M. el Rey (q. I). g.), de acuerdo con 
lo dispuesto p>or esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder definitivamen
te la subvención y anticipo de 4.089,35 
pesetas y 1.415,58 pesetas, respectivamen
te, al Ayuntamiento de Godo]os para la 
construcción de las obras del camino ve
cinal do Godojos á la carretera de Cillas 
á Alhama, con cargo al capítulo 20 del 
presupuesto del año actual de este Minis
terio.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Abril do 1915.==E1 
Director general, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Zaragoza.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo dispuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder definitivamen
te la subvención y anticipo de 58.163 pe
setas con 42 céntimos y 11.245 pesetas 
con 47 céntimos, respectivamente, al 
Ayuntamiento de Ojos Negros, para la 
construcción de las obras del camino ve
cinal de Barrio de Sierra Menera á la ca
rretera. do Alcolea del Pinar á Tarrago
na, con cargo ai capítulo 2 0  del presu
puesto del año actual do este Minis
terio.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. D ios'guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Abril de 1915.=Ei 
Director general, A. Galderón.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras Públicas

de Teruel.
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construcción del camino vecinal de dicho
pueblo á la Barca de San Miguel del Pino, 

i Lo que de orden del señor Ministro 
¡ comunico á V. S. para su conocimientOj 
I el del Ayuntamiento interesado 3  ̂ demás 
i efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
I Madrid, 20 de Abril de 1915.=E1 Director 
¡ geiierai, A. Calderón. ■
I Señor Ingeniero-Jefe de Obras Públicas 
I de Vaüadoüd.

i

para la constriicoión de las obras del oaa

S. M. el Rey (q. I), g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder definitivamen
te la subvención y  anticipo de 37.257 pe
setas con ocho céntimos y 16.105 pesetas 
con 60 céntimos, respectivamente, que 
hacen el total de 53.362 pesetas con 6 8  
céntimos, para la construcción de las 
obras del camino vecinal de Arenys á la 
carretera de Madrid á Francia, en esa 
provincia, con cargo al capitulo 2 0  dQl 
presupuesto del año actual de esto Minis
terio.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S... para su conocimiento^ y  efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Abril do 1915.—El 
Director general, A. Calderón.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras Públicas

de Gerona.

r M (1  Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo > 1 (:o por esta Dirección General,
bO \ .do conceder el anticipo de pe^
set i oO 19 al Ayuntamiento de La Seca,
con las condiciones que constan en el 
acuerdo de la Junta municipal para la

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
se ha servido conceder el anticipo de 5.400 
pesetas al Ayuntamiento de Pedrajas de 
San Esteban, y de 11.200 pesetas al de Vi- 
llaverde de Iscar, con las condiciones 
que constan en los acuerdos de las Jun
tas municipales respectivas para la cons
trucción del camino vecinal de Pedrajas 
de San Esteban á Fuente el Olmo de Is
car por Viliaverde.

Lo que de orden del señor Ministro co  ̂
munico á V. S. para su conocimiento, eí 
de los Ayuntamientos interesados y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Abril de 1915.—E1 Di
rector general, A. Calderón.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras Públicí s 

de Segó vi a.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto'por esta Dirección General, 
se ha servido conceder el anticipo de 1.400 
pesetas al Ayuntamiento do Villalón, con 
las condiciones que constan en el. acuer
do de su Junta raiinicipai, para la cons
trucción del camino vecinal de la carre
tera de Castrogonzalo á Pal onda á la es
tación de Villalón, y subsanar el error 
material sufrido al adjudicar la subven
ción al Ayuntamiento mencionado, que 
es de 3.042,47 pesetas, en vez de 2.028,32 
pesetas como aparecía.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento, el 
del xá^mntamiento interesado y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Abril de 1915.=E1 Director 
general, A. Calderón,
Señor Ingeniero-Jefe de Obras Públicas 

de Valiadolid.

i S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
1 con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
S neral, ha dispuesto so conceda al Ayun- 
5 tamiento de Alovera el anticipo de 3.191 
! peseias 1 0  céntimos, con las condiciones 
I que constan en el acuerdo de su Junta 
\ municipal, para la construcción del ca- 
 ̂ mino vecinal de Alovera á la carretera 
 ̂ del Estado de Madrid á Francia, 
í De orden del señor Ministro lo comu- 
: nico á V. S. para su conocimiento y efec- 
¿ tos oportunos. Dios guarde á V. S. niu- 
; chos años. Madrid, 20 de Abril de 1915.=  
j El Director General, A. Calderón, 
i Señor Ingeniero-Jefe de Obras Públicas 
i de Guadalajara.

B. M. el Rey (q. D. g.) conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder el anti
cipo de 3.847,48 pesetas, al Ajmntamiento 
de'El Hornillo, con las condiciones que. 
constan en el acuerdo de su Junta mubi- 
cipal para la coñstruceíón del camii;to ‘ 
vecinal de El Hornillo á Arenas de f e t
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:Podro, T al rnPmo tiompo autorizarla 
para la ejecución de las obras.

Lo que de orden del señor Ministro, 
eomimico á V. S. para su conocixiiiento, 
el del Ayuntamiento interesado y  dero as 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Abril de 1915.===E1 Director 
general, Calderón.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras Públicas 

de Avila.

S. M. el Rey (q. D. g.). conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha dispuesto so conceda al Ayun
tamiento de Tricio, el anticipo de pése
las 1.870,50, con las condiciones que cons
tan en el acuerdo de su Junta municipal, 
para la construcción del camino vecinal 
de Tricio á la carretera de tercer orden 
de Lerma á la estación de San Asensio.

De orden del señor Ministro, lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 20 d© Abril de 
1915.=E1 Director general, A. Calderón. 
Señor Ingeniero-Jefe de Obras Públicas 

de Logroño.

SEUVICIO CENTBAL DE PUESTOS Y FAROS

Visto el proyecto y expediente incoado 
á instancia de D. Eduardo de Castro, 
como Director del Sindicato Asturiano 
del puerto del Musel, solicitando autori
zación para construir una caseta en los 
muelles de dicho puerto para el servicio  
de los cargaderos que la Sociedad tiene 
establecidos en el mismo:

Visto lo informado por el Gobierno Ci
v il de la provincia de Oviedo:
; Resultando que el expediente se ha tra
mitado con arreglo al artículo 76 del Re
glamento de 11 de Julio de 1912 para la 
ejecución de la vigente ley de Puertos: 

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó re
clamación alguna en contra de la peti
ción:

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión la Junta 
provincial de Sanidad, el Ayuntamiento 
de Gijón, el Consejo provincial de Fo
mento, ia Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Navegación, la Comandancia 
de Marina, la Junta de Obras del puerto, 
la  Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia y los Ministerios de Guerra y Ma
rina:

Resultando que el peticionario ha de
positado en la Caja de Düpósitos, Tesore
ría de Oviedo, la cantidad de 162 pesetas, 
que cubre el 3 por 1 0 0  del presupuesto: 

Resultando que la tramitación del ex
pediente se ha hecho teniendo en cuenta 
que el destino de la caseta T>royectada ha 
de ser la instalación de oficinas y teléfo
nos para el servicio de los cargaderos de 
minerales que en el muelle de ribera tie
ne instalados el Sindicato Asturiano del 
puerto del Musel, y no para estación de 
ferrocarril, destino que también se la 
asignaba en la instancia del peticionario: 

Considerando que las obras á que se 
refiere la petición no causan perjuicio á 
los intereses públicos ni á los particula
res, y que es admisible el emplazamiento 
que para la caseta se propone, dada la 
conveniencia de establecer el edificio so
bre los muelles, y la circunstancia de que 
instalada en el punto elegido no habrán 
de presentarse obstáculos á los servicios 
que tiene establecidos la Junta de Obras 
del puerto:

Considerando que tratándose de una

conccí^ión que está comprendida e?nre 
las del artículo 44 de la ley de Puertos, 
debe aplicarse á ella lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Junio de 1914, dictada 
para el ciimplimiento de lo preceptuado 
en el último párrafo del artículo adicio
nal de la ley de Juntas de Obras de Puer
tos de 7 de Julio de 1911, puesto que se 
obtiene algún beneficio de obras realiza
das por el Estado ó servicios poi él esta
blecidos:

Considerando que, en su consecuencia, 
debe fijarse la obligación de satisfacer 
un canon al Estado, cuya cuantía se esti 
ma acertada la de una (1) peseta por me
tro cuadrado de superficie ocupada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien otorgar la conce
sión solicitada con arreglo á las siguien
tes condiciones:

1 .̂  Se autoriza al Sindicato Asturiano 
del puerto del Musel para establecer en 
las inmediaciones del cargadero, de que 
es concesionaria en dicho puerto, una 
caseta destinada exclusivamente á ofici
na y teléfono, con arreglo al proyecto 
suscrito por el Ingeniero D. Eduardo de 
Castro, en cuanto no se oponga á las con
diciones que siguen.

2.  ̂ En el replanteo de las obras po
drán introducirse, de acuerdo con la Di
rección de las obras del puerto, las modi
ficaciones necesarias para suprimir la es
calera exterior, ampliando conveniente
mente la  planta y para cambiar la clase 
de materiales dé construcción en las fa
chadas.

3.  ̂ Será obligación del concesionario 
mantener la caseta en buen estado de 
conservación, cumpliendo á tal efecto las 
órdenes que reciba y sometiéndose á lo 
dispuesto ó que en lo sucesivo se dispon
ga relativamente al régimen,, vigilancia y  
policía del puerto del Musel.

4.  ̂ En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo adicional de-la Ley de 7 de 
Julio de 1911, el concesionario pagará el 
canon anual de una (1 ) peseta por metro 
cuadrado de superficie ocupada, canon 
que abonará á la Junta de obras del puer
to por anualidades adelantadas, debiendo 
satisfacer la primera en cuanto se le co
munique la concesión.

5.  ̂ Las obras objeto de esta concesión  
no podrán dedicarse á otro uso ó destino 
que aquel para el cual se conceden, á me
nos de ser el concesionario debidamente 
autorizado para ello.

6 .®' Las obras comenzarán en el plazo 
de dos meses y terminarán en el de ocho 
meses, á partir ambos plazos desde la fe
cha de la publicación do la presente auto
rización en la G aceta de M adrid.

7.  ̂ Antes de comenzar las obras se 
procederá por el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia ó por el Inge
niero en quien delegue, y con asistencia 
del Ingeniero director de las obras del 
puerto y del concesionario, ó de un repre
sentante suyo, á la demarcación de los 
terrenos concedidos y replanteo de las 
obras, levantándose acta del resultado, la 
cual se enviará á la aprobación de la Di
rección General de Obras Públicas.

A la terminación de las obras serán 
éstas reconocidas para su recepción defi
nitiva, y se levantará acta en que conste 
el resultado del reconocimiento, remi
tiéndose igualmente un ejemplar á la Di
rección General para la aprobación, sí 
procediere, devolviéndose al peticionario 
la fianza depositada para incoar el expe
diente una vez obtenida dicha aproba* 
ción.

8 .̂  Los gastos de replanteo, inspec
ción y reconocimiento de las obras serán

¡ deciienA  dól coríc.f'sic^rmyio en la cuaLitía 
 ̂ y  forma que rijan sobre la materia.

9.® El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de lo dispuesto on el 
Real decreto de Reformas sociales do 2 0  
de Junio de 1902, respecto del contrato 
de trabajo con los obreros que ocupe en 
la ejecución de las obras.

10. Esta concesión se otorga á título 
precario, salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y con arreglo al 
articulo 4,1 de la ley de Puertos de 7 de 
Mayo de 1880 y al 71 del Reglamento 
para su ejecución de 11 de Julio de 1912, 
quédándo do consiguiente obligado el 
concesionario á dejar e l terreno libre 
cuando lo requieran las necesidades del 
puerto, á, juicio del Ingeniero Director 
de las obras del mismo, siendo cuenta 
del concesionario los gastos de derribo, 
que se hará en el plazo do un mes á p>ar- 
tir de la orden correspondiente, sin de
recho á reclamación ni indemnización de 
ninguna clase.

1 1 . La falta de cumplimiento de cual
quiera de estas condiciones será causa 
de la caducidad de la autorización, pre
cediéndose en tal caso con arreglo á la s  
disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo 
á Y. S. para su conocimiento, el de la Je
fatura de Obras Públicas do esa provin
cia, el de la Junta de Obras del puerto do 
Gijón-Musel y el del interesado y á ios 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 17 do Abril 
de 1915.—El Director general, por orden, 
R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Oviedo.

Visto el proyecto y expediente incoado 
á instancia de los Sres. Hijos de D. Ma
nuel María Gómez, solicitando la conce
sión de terrenos con carácter permanen
te en la playa de Poniente, del puerto 
de Valencia, para construir una rampa 
de acceso á los talleres de máquinas para 
la Marina, construidos en virtud de con
cesión otorgada por Real orden de 15 de 
Marzo de 1906:

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con arreglo al articulo 70 del Re
glamento de 11 de Julio de 1912 para la 
ejecución de la vigente ley de Puertos: 

Resultando que durante el período do 
información pública no se presentó re
clamación alguna en contra de la peti
ción:

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión la Junta 
provincial de Sanidad, la Comandancia 
de Marina, la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, el Gobernador civil y los 
Ministerios de Guerra y Marina: 

Resultando que la Junta de Obras del 
puerto, en su informe de 1 .® de Octubre 
de 1914, entiendo que procede imponer 
un canon á la primitiva concesión por 
estar situada en terreno propiedad de 
la Junta:

Resultando que informe anterior de 23 
de Diciembre de 1907, del Ingeniero Di
rector de las Obras del puerto, propo
nía se otorgase la concesión:

Resultando que las obras á que se r i 
ñere la petición consisten en una raipp^ 
dé enlace de los talleres con e} mueÜe de 
Poniente, obra do necesidad para la sali» 
da dp los productos de aquéllos;

Resultando que la rampa se encuentra 
ya construida, por lo que la cóncésión 
tiene por objeto su legalización: 

Considerando que las obras á que se
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refiere la petición no causan perjuicio á 
los intereses públicos ni á los particula
res, y que en virtud de las razones que 
expone la Jefatura de Obras Públicas en 
su segundo informe de 10 de Octubre úl
timo, no puede aceptarse el criterio de la 
Junta de Obras de que los terrenos en 
que están situadas las obras á que se re
fiere la concesión son de su propiedad, 
pues no puede estimarse como tal la zona 
comprendida entre la margen izquierda 
del Turia y las obras proyectadas del 
malecón de desvío de aquél y el tramo 6 .̂  ̂
de los muelles, puesto que su carácter es 
el de zona marítimo-terrestre: 

Considerando que no tratándose de 
una concesión que esté com piendida en
tre las del articulo 44 de la ley do Puer
tos, no debe aplicarse á ella lo dispuesto 
en la Real orden de 5 de Junio de 1914, 
Jictada para e l cumplimiento de lo pre

ceptuado en el último párrafo del artícu
lo adicional de la ley do Juntas de Obras 
de puertos de 7 de Julio de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Direcció Ce- 
neral, ha resuelto otorgar la coneesióa 
solicitada, con arreglo á las siguioutOw'' 
condiciones:

1 .̂  Se concede, frente á los talleros 
construidos por los Hijos de I). Manuel 
María Gómez, entre ariiiéllos y el mu ello 
de Poniente, sin plazo lim itado, una sin 
perñcie de terreno d i seiscientos veinti
nueve metros (629) para el omplazamien- 
to do una rampa do acceso al piioito.

2.  ̂ Queda legali/ada la construcción 
de la misma en la  forma que iioy se halla 
ejecutada.

3.  ̂ So entiende hecha esta concesión 
sin plazo J iJl i lo, á titulo precario, sal
vo el d e iu h o  de propiedad y sin perjui

cio de tercero, sujeto á la servidumbre d» 
salvamento y vigilancia del litoral que 
previene la ley de Puertos vigente.

4:.̂  Esta concesión se considerará 
anulada, 'sin derecho á reclamación ni 
indemnización, según previene la ley ge
neral de Obras Públicas, si en cualquier 
tiempo fuese necesaria la ocupación del 
terreno concedido para ejecutar el Esta
do, la Provincia ó el Municipio obras de
claradas de utilidad pública.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid, 17 de Abril de 1915.=sEl 
Director general, P. O., G. Rendueles. 
Señor Gobernador civil de la provincia

de Valencia.
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